
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 
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Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00637 

 
 
Acéptase la renuncia del poder que formula la apoderada de la 
demandante.  

 
Reconócese al abogado Sergio Nicolás Sierra Monroy como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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